
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 750, de fecha 25  de 
Mayo del 2021, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

Acuerdo N° 11435

Se acuerda priorizar la siguiente nómina de proyectos seleccionados por la Comisión Regional del Fondo de 
Fomento de Medios de Comunicación Social, conforme al Reglamento del Fondo de Medios de Comunicación 
y propuestos al Consejo Regional del Fondo de Fomento de Medios de Comunicación del Ministerio Secretaría 
General de Gobierno, concurso versión 2021, presentados por su Ministro de Fe, el Secretario Regional 
Ministerial de Gobierno, mediante Oficio Nº 14 de 19 de mayo de 2021:

Priorización de proyectos de radiodifusión:

ANOTACIONES:

En cuanto al último proyecto priorizado, correspondiente a Radio Estación de Ovalle, la Comisión solicita un 
mejoramiento del proyecto, principalmente referente a las actividades y metas comprometidas, con un especial 
acompañamiento al proyecto por parte de la Seremi de Gobierno, con el fin de obtener sus mejores resultados.

Asimismo, se acuerda que sólo se aprueba la compra de transmisores radiales de la misma potencia que la 
autorizada por la Subsecretaría de Transportes y Telecomunicaciones, situación que afecta a Radio Estación, 
Radio Ruta Norte, Radio Océano y Radio Informativa.

Priorización de proyectos con otro tipo de soporte:



ANOTACIONES:

Se hace una pequeña rebaja presupuestaria al último proyecto priorizado, correspondiente a LaVozDelNorte.cl, 
a fin de asignar todos los recursos disponibles en nuestra región, por lo cual el medio deberá presentar una 
propuesta de ajuste, la que deberá ser autorizada por el Ministerio Secretaría General de Gobierno.

La lista de espera se elabora en orden de priorización de la nota final de los proyectos que no alcanzaron 
recursos para adjudicarse.

Lista de espera de proyectos radiales y de otro tipo de soporte:

La lista de espera se elabora a partir de las notas obtenidas en la evaluación. En caso de subir un proyecto, se 
deberá respetar dicho orden, a menos que deba reemplazarse a un proyecto radial. En ese caso, se adjudicará la 
primera radio indicada en la lista de espera, cumpliendo así con el porcentaje de asignación indicado en el 
reglamento del Fondo de Medios (a lo menos el 60% para radios).



El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Adriana 
Peñafiel Villafañe, Alberto Gallardo Flores, Angela Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Cristian 
Rondanelli Orrego, Cristián Carriel Castillo, Dinka Herrera Saavedra, Hanna Jarufe Haune, Jaime Herrera 
Flores, Javier Vega Ortiz, Juan Carlos Codoceo Contreras, Lidia Zapata Pasten, Lombardo Toledo Escorza, 
Marcelo Castagneto Arancibia, Paola Cortés Vega, Teodosio Guerrero Cruz, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 
voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan . No asisten .

 

 

www.gorecoquimbo.gob.cl - www.corecoquimbo.cl

 

 


